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2° El número de Colegios electora
les y los sitios donde hayan de instalarse, 
teniendo para ello en cuenta la extensión 
del territorio, el número de electores, 
las diversas categorías que hayan de ele
gir miembros y las distancias a recorrer 
para la emisión de votos. 

Artículo 29. Las elecciones se veri
ficarán en el domicilio social y en el 
local o locales que se designen y, por 
regla general, en un solo día, y éste, 
festivo. 

En todo caso, la elección de cada ca
tegoría se efectuará en un solo día, es
tableciéndose varios Colegios si así lo 
exige el número de sus electores, y 
cuando un número considerable de és
tos residan en poblaciones distintas del 
domicilio social de la Cámara, pueden 
instalarse los Colegios en las Casas Con
sistoriales, a cuyo efecto se pondrán pre
viamente de acuerdo el Gobernador ci
vil y el Presidente de la Cámara. 

Si por el excesivo número de catego
rías no pudiesen celebrarse las eleccio
nes en el mismo día, se continuará la 
elección de las que falten en el día si
guiente. 

En el Reglamento interior de las Cá
maras se determinará el número de 
horas en que habrán de verificarse las 
elecciones de cada categoría, que no 
podrán ser menos de seis consecutivas. 

Artículo 30. Cinco días antes de la 
fecha señalada para las elecciones, se 
reunirá la Junta de Gobierno de la Cá
mara para la proclamación de los can
didatos. 

Las candidaturas de representantes de 
cada grupo y categoría habrán de pre
sentarse firmadas al menos por un nú
mero de electores equivalentes al 5 "9^ 
100 de los que constituyan la categoría; 
pero si el número de éstos es superior a 
400, bastará que la firmen 20. 

La Junta, después de, examinar las 
candidaturas presentadas y asegurarse 
de la autenticidad de las firmas, procla
mará candidatos a los propuestos. 

Artículo 31. Aun cuando el número 
de candidatos fuese igual o menor al de 
miembros a elegir, las elecciones se ce
lebrarán forzosamente y podrán los elec
tores emitir su voto a favor de cualquie
ra que tenga condiciones para ser elegi
ble, el cual será proclamado miembro 
de la Cámara si obtiene mayoría, aun 
cuando no hubiese sido proclamado can
didato. 

Si transcurridas las horas fijadas para 
la elección no se hubieran presentado 
electores para emitir su voto, se tendrá 
por intentada la elección, y procederá la 
Cámara a designar entre los candidatos 
proclamados los miembros de cada ca
tegoría, eligiendo miembro al proclama
do por mayor número de votos, y en 
caso de igualdad, por sorteo, y si no 
se hubiesen presentado candidatos, se 
dará inmediatamente conocimiento al. 
Ministerio para que por éste se nombren 
los miembros carrespcajdientes a cada 
categoría. 

Artículo 32. Se constituirán ías Me
sas electorales con dos propietarios, pre
sididos por un miembro de la Cámara, 
designakdos todos por la Junta d« Go
bierno. 

La votación y el escrutinio se regirán 
por las disposiciones de la ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907. 

En caso de duda sobre la identidad 
del elector, deberá éste justificar su cua' 
lidad con el recibo de la cuota de aso
ciado y la identificación de su persona, 
a satisfacción de la Mesa. 

Si funciona un solo Colegio para cada 
categoría, el escrutinio será definitivo,, 
En otro caso se procederá al escrutinio 
general con todos los datos de los Cole
gios, cuyo acto tendrá lugar dentro, de 
los siete días siguientes al de la votación, 
bajo la presidencia del que lo sea de la 
Cámara, en unión d<e tc*dos los Pf esiden-
tes de mesa. 

Artículo 33. Terminado el «icrutinio, 
se extenderá una acta firmada por todos 
los que coastituyan la Mesa electoral, 
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